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GOBIERNO
SE LA PROViNCU DE LOGROÑO.

NUMERO 826.

SECCION DE ESTADÍSTICA.
El Excmo Si'. Vicepresidi'nle de la

Junla general de Estadística, con fecha 5 
de J-ulio me dijo entre otras cosas lo si­
guiente:

«Los padrones y resúmenes de los Ayun­
tamientos se ha acordado atendiendo su 
corta extension, no sean impresos y si ra­
yados y manuscritos. Por esto se dispuso 
en la circular del 27 la publicación de los 
modelos, à tin de que fueran desde luego 
.conocidos y pudiesen de antemano for­
marse ios cuadros ó estados.»

empleados siempre en el tiro ó conducción 
ó que se tifne para cabalgar, se anotará 
en ti lugar indicado.—Cuando el ganado 
no tuviese un uso inmediato conocido, por 
dedicarse á grangería, se anotará en laca- 
silla del destinado á la reproducción. Esta 
es genérica y es preci o comprenderla co­
mo si su epígrafe dijera: d slioado á la 
reproducción ó sin uso inmediato conoci­
do. Al redactarse las cédulas y los resú­
menes se tuvo en cuenta la necesidad de 
agrupar el ganado que no pudiera regis­
trarse concretamente por su ocupación in­
cierta, y se puso la última casilla para los 
rebaños y las demás cabezas que se encon­
traran en casos semejantes.—Todo lo cual 
se comunica á V. S. pa'^a que dándole la 
necesaria publicidad llegue á conocimien­
to y se tenga presente por las Juntas cons 
tituidas para-vrrificar el recuento y por 
todas las personas que hayan de interve­
nir en tales operaciones.»

Art. 4S. Las primeras operaciones Art. 56. En cada tóimino se conside- 
mencionadas se reducirán en general á la ! rará aislada la red catastral de triángulos

Lo que he dispueslo se publique en es le 
Boletín oficial para que llegue á noticia de 
las Juntas municipales del censo de gana­
dería y tenga el más exacto cumplimiento. 
Logroño 30 de Agosto de 1-865. — El 
(Gobernador, Garpar Nuñez de Arce.

Lo que se publica en il Boletín de este 
dia para que tenga el mas exacto cumplí 
miento. Logroño oC de Agosto de 1865. 
El Gobernador, Gaspar Nuñez de Arce.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

NUMERO 827.
El Limo. Sr. Director general de Esta- 

distica con fecha /8 del actual me dicelo 
que sigue.

«A diferentes consultas sobre el censo 
de ganadería hechas en determinadas épo­
cas por algunos Gobernadores, se han da­
do por la Vicepresidencia y por esta Di­
rección las soluciones siguientes: En las

Continúa el reglamento para la 
ejecución de las operaciones par­
celarias ó topográfico-catastrales 
encomendadas á la Presidencia del 
Consejo de Ministros y á la Jun­
ta de Estadística jjor la ley de 5 de 
Junio de 1839.— Véase el núme­
ro anterior.

LEVANTAMIENTO DEL PL.4N0 
TOPOGRÁFICO P.VRCELARlO.

medición directa y orientación de bases ' 
convenientemente situadas; á la elección, 
Observación y cálculo de una red de 
triángulos que cubra toda la superficie del 
término catastral, y á la fijación de puntos 
secundarios que formen polígonos parcia­
les sujetos à dieba triangulación.

Ari. 49. Las segundas tendrán por 
objeto la representación de lodos los acci­
dentes del terreno, enlazando su situación 
con los puntos determinados poi el cálculo 
trigonométrico. Además de los detalles 
puramente topográficos, se expresarán la 
posición y perímetro de todas las fincas 
para constituir la parle esencialmente 
parcelaria.

Art. 50. Con el sistema que se adop­
te para estos trabajos de detalle deberá 
obtenerse una precision tal, que dada una 
parcela pueda reconocerse con exactitud 
en el plano su posición, perímetro, relieve 
y cabida, y que dado el plano, pueda re- 
constrüírse fácilmente y con seguridad su 
contorno sobre el terreno en el caso de 
haber desaparecido las señales que lo de­
marcaban.

Art. 51. La base de partida para los 
trabajos trigonométricos, y lo mismo las 
de comprobación, tendrán en general una । 
extension que no baje de 500 metros; sus 
exiremos deberán quedar señalados de 
una manera visible, precisa y permanen­
te, y la exactilui que ha de obtenerse en 
su medida no será menor de 1 por 5.000.

Art. 52. Las bases se o’ientarán por 
los procedimientos más exactos que sumi- ! 
nislra la topografía, cuidando muy espe-J 
cial mente los Delegados catastrales de vi- ■ 
gilar estas operaciones con arreglo á las 
instrucciones que se les facilitarán.

Ai l. 53 Cuando los trabajos geodési­
cos estén terminados en los territorios que 
hayan de parcelarse, se aprovecharán en j 
lo posible para la comprobación y orienta­
ción de las b.ises y triangulaciones. j

Art 54. Los lados de los triángulos 
que formen la red catastral tendrán unos 
1.000 metros por término medio, y á me- j 
nos que haya imposibilidad absoluta su .

notas de las cédulas de inscripción se 
previene que los caballos de regalo des­
tinados à silla ó para montar, se in­
cluyan en la casilla del que se ocupa

Art. 47. Las operaciones para el le­
vantamiento de los planos parcelarios se 
dividirán en dos clases:

1.^ Procedimientos para el conjunto, 
llevados á cabo con instrumentos de preci-

mayor longitud no excederá de 2.000. Se 
observarán siempre los 1res ángulos, y ' 
cuando esto no fuere dable se procurará ' 
obtener la comprobación del vértice en que j

' que lo cubra; pero esta deberá tener vér­
tices fuera de él para que sirvan de enla­
ce á los confinantes, y el Delegado será el 
que designe los puntos que hayen de si­
tuarse pr^'cisamenle con este doble objeto.

Art. 57. Los puntos secundarios ó vér­
tices de poligonacion, que según el art. 48 
hayan de situarse trigonométricamente 
p irtiendo de la triangulación, no distarán 
entre sí más de 500 metros, pudiendo solo ‘ 
aceptarse mayor distancia cuando el ter­
reno lo exija absolutamente, ó en localida­
des poco parceladas.

Art. 58. El artículo anterior no com­
prende las poblaciones y arrabales ó bar­
rios exteriores que forman calles regula­
res, en los cuales se trazarán precisamen­
te polígonos que encierren grupos de case­
río ó manzanas, y cuyos vértices se cal­
cularán también trigonométricamente.

Art. 59. El error que se admitirá, ó 
sea la tolerancia de los que haya en los 
lados de la triangulación general, será de 
1 por 2.000, y de 1 por l.OOÓ en los 
puntos secundarios ó de polígonos.

Art. 60. En todos los vértices de 
triangulación ó de poligonacion se toma­
rán distancias zenilales convenientemente 

i repelidas para que las diferencias de nivel 
entre estos puntos puedan obtenerse con la 
oproximacion de 1 por 500.

Art. 61. Se enlazará precisamente la 
triangulación con todos los vértices geo­
désicos comprendidos en el territorio res­
pectivo. y se procurará también que las 
iglesias, castillos y otros edificios ú obje- 

I los notables, perceptiblemente situados y 
! permanentes, sirvan de punto de estación, 

ó queden determinados trigonométrica­
mente.

Art. 62. Se procurará esto mismo con 
los principales hilos ó mojones del térmi- 

j no, y con algunos de los que dividen las 
fincas.

I Por regla general, se situarán los vérti­
ces en los linderos de estas, ó al lado de 

; los caminos ú otros sitios en que no dén 
i lugar á indemnizaciones ni puedan moles­

tar.
Art. 65. Deberá tenerse entendido que 

' algunos de los vértices de la triangulación 
i habrán de marcarse por mojon^-s ó señales

sion, que h brán de sujetarse nesariamen- 
.en el tiro ó los trasportes, y es eviden- ¡ le «I eáleulo Irigono.nélrico.

e que en la ansœa deben aparecer e» i», ^.talles topográficos y parcela-

no se haya estacionado por medio de otros 
triángulos.

Art. 5o. En todos los casos en que 
sea realizable se encerrará ó apoyará la 
red de triángulos pequeños en otros de ma-

permanentes costeados por el Estado, y 
que siempre deberán existir puntos con 
signos ó construcciones fijas á la distancia 

' media de 2 000 metros unos de otros para

J J , . , J Udl d ivô urvdura j j^uivviw

103 padrones ó resúmenes. Asi, pues, ; g^g resulta tos por el cálculo;

yores dimensiones, cuyos lados podrán 
ílegar hasta 5 OOO metros, que se caicu- ,

’ que puedan servir constantemente de ga- 
I rantia á la representación de la propie- 

dad. Con el mismo fin se lomarán también

laran aparte para comprobación. SI estono
las precauciones oportunas para dejar

. _ . , . , ,,V8, vo ucuaua .vau.tu .Ma V. -r__ r_____ r___ ___ ______ , marcas Ó Tefereocias del sitio en que fue-
lodo el ganado que se encuentre en esle ¡ ya s’iin piemen le por medio de la coñslruc- fuere posible, se buscarán oíros medios > ron colocadas las señales.
wso ú otro análogo, como el del ejército, l cion gráfica. ’ ' para cerciorarse de la exactitud. 1 Arl. 6|. La elección de los puntos



IrîgoQoméIricos en que deba quedar señal 
permanente se hará por el Pelegadocalas- 
iral dando cuenta á la Dirección: para este 
objeto deberá ponerse de acuerdo laaibien 
al elegir los vé; tices con ¡os encargados 
de la triangulación.

Alt. 65. El mismo Delegado dará á la 
Autoridad municipal una relación detalla­
da de todas las señales peí manentes colo­
cadas en el término, asi como también de 
los hilos, cruces, edificios públicos úptn s 
objetos que se hayan designado como vér­
tices y cuya conservación se juzgue nece­
saria.

Art 66. Las Autoridades municipales 
cuidarán de la permanencia de estas seña­
les, encargando su custodia à ios guardias 
rurales ú otros depéñd¡entes, y dando par­
le anualmente bajo su respon^abihdad del 
estado de ellas. En el caso de que a'guna 
desaparezca, se inutilice ó sea remi vida de 
su lugar, darán parte inmediato para qui 
se restablezca á expensas del pueblo st no 
pudiere ser Imbido el culpable: lo mismo 
harán cuando las cruces, torres ó edificios j 
antes designados desapareze n por eual--^ 
quier causa para que puedau dictarse las ■ 
providencias oportunas.

Art. 67. La medición definitiva de los j 
ángulos deberá hacerse, siempre que sea j 
posible, despues de establecidas las seña- 
les permaoente.s en los véd ees, y cuando ; 
no, se tomarán las precauciones mas mi- i 
nudosas para la exacta colocación de aque- , 
lias. . I

Art. 63. De lod.-’S las opei ac o es tri- j 
gonométricas se formará un plano en la j 
escala dd 1 por 20.000, en una ó más । 
hojas, con todas las indicaciones angula­
res y de distancias que puedan expresar­
se en él, y que detallarán las instruccio­
nes y modelos especiales.

Art. 69. También se formarán regis­
tros detallados en que consten las medi- . 
eiones de bases y lodos los datos lomados 
sobre el terreno, asi como los principales 
elementos del calculo trigonométrico. En 
estos registros ó en notas especiales sede- 
signarán las circunslanc.as descriptivas de 
cada vórtice, expresando si que la en él 
señal permanente, y añadiendo dibujos, 
siempre que sea necesario, para referir á 
puntos bien conocidos y marcados aquellos 
en que se ha hecho estación, ó la situación 
dé las mismas señal'S per si estas llegaran 
á desaparecer.

Art. 70. Como resultado final de estas 
operaciones, se consignarán las 1res co­
ordenadas de todos los puntos fijados por 
procedimientos trigonométricos, refrien­
do las alturas al nivel del mar, y las que 
representan distancias, á la meridiana y 
á la perpendicular, al Observatorio astro­
nómico de Madrid en todos los casos en 
que sea posible.

Art. 71. El levantamiento de los d, - 
talles topográficos y parcelarios se hará 
siempre despues de elegidos y convenien­
temente mareados lodos los vértices de la 
triangulación y de los polígonos. Para lle­
nar su objeto presentarán una imánen fiel 
del terreno, expresando sus más pequeños 
accidentes, tanto topográficos como par­
celarios.

Art. 72. La lopografia se completará 
expresando en rala finca, además de los 
límites parcelarios, todos los cercados, ca­
sas* norias, pozos, sendas ú otros objetos 
encerrados en su perímetro, y las diferen­
cias más notables de sistemas de cultivo 
que enumerará la instrucción, lomando 
también noticia del nombre del poseedor 
para hacerlo constar debidamente.

Art. 73. Las diferencias de cultivo 
dentro de una misma parcela solo se indi­
carán cuando comprendan una extension 
unida que no baje de 25 áreas.

Art. 74. Todas las parcelas se repre­
sentarán en el estado que tengan en la 
época del levantamiento de los planos; en 
estos se designarán los edificios ó cercados 
que por entonces se hallaren en construc­
ción ó arruinad s, y los cultivos existen­
tes’ó que se estuvieren reemplazando por 
otros de los que deban consignarse.

7?, Cuando en el aclo de levaQ-

lar el plano se encontrase algún límite de 
los que no quedaron señalados de una 
manera clara y precisa*, y no pudiese dar 
noticia exact» el Indicador que acompaña 
al Topógrafo tn sU' operaciones, se acu­
dirá ai Delegado y á ¡os (^mciliadore-, para 
quo se proceda á nuevo señalamiento

Art. 76. Las lin les que estén en liti­
gio se represerlarán en el plano con un 
signo convencional, siempre que se.m vi­
sibles en el terreno: en otro caso se pres­
cindirá de ellas, y se reunirán en un solo 
perímetro las {)arcela.s no deslindadas, 
según se indica en • l párrafo 2.® del arti­
culo 42; pero loman lo nota de cuántas son 
las que se hadan en este caso y de los 
nombrés de los respectivos poseedores.

Art. 77 En los planos se designarán 
precisamente todos lo.s hdos ó mojones 
existentes, asi como los putos en que se 
hubieren cedocado señales visibh s.

Art. 78. También se indicarán en los 
planos las bocaminas y las pertenencias 
mineras, lo mismo que cualquiera oirá 
clase de limites marcados de un modo vi­
sible y permanente sobre el terreno, ya 
correspondan á zonas militare?, comunidad 

„de pastos ú otros analogos
Arl. 79. Cu,m ío los perimetros estén 

exactamente determinados por c rcados, 
palizadas, s dos zanjas ó mojones perma­
nent s, se marcarán lodos los vértices del 
polígono; y en las porción 'S curvas y que 
presenten ondiíaciones se situarán h-s 
puñ os necesarios para que ninguna flecha 
ó S igila pase ue 5'd centimetros. También 
se tomarán en estos casos sobre el terreno

j Arl 86. El relieve del lerredo sere- 
■ presentará por secciones horizontales ó 
i curvas de nivel á la equidistancia de cinco 
¡ metros reftritlas al mar. Estas cirvas se 
i dibujarán à ('jo sobre el terreno, apoyán- 
¡ dolas precisamente en puntos cuya cota 
í se haya determinado, ios cuales deb'-m dis- 

lar entre sí uno.5 200 metro.»! siempre que 
sea posible. Se leedrá cuidado de que á 
estas (fislancias se marquen las cotas su­
ficientes para que el desnivel entre d( s 
inmediatas no eX' C la de 10 metros, y se 
tomatán además Las correspondientes á los 
puntos más altos y más bajos del terreno.

Arl. 87. Los puntos de altitud medi­
da a que se refiere el articulo anterior se 
designarán en los planos del modo que 
expresará la icstruccion especial sobre 

j signos convencfor a’es. Se procurará si­
tuarlos con preferencia à lo largo de la 
línea del perímetro del término, y en los 
ríos y arroyos permanentes ó en los prin­
cipales caminos que lo crucen.

Se cuidará de no omitir el dibujo dejas 
quebradas escarpados y ( tros p( rmen-res 
que, no pueden representarse exclusiva- 
menli'con lás mencionadascurva.s'tle ni vél.

Art 88. La .Junta de Lsladistica de- 
lerm nará las capitales de provincia, po- 
blaciime.s prin'ipales ó porciones del ter­
ritorio cuyos planos hayan de formarse con 
mayor escrupulosidad para que conten­
gan, además de los pormenores expresa­
dos, otros que se j^zgu^n convenientes, 

i. ya sea. en la í royec ion horizontal, ya en 
el relieve. En estos casos la Junta podrá

todas las medidas auxiliares que sean pre­
cisas para determinar la superficie sin re­
currir á procedimientos gráficos.

Art. 80. Cuando los perímetros no 
estén tan exactamente determinados, ó no 
existan mojones permauenles, la flecha de 
las parles onduladas podrá llegar a un 
metro, y solo se medirán las líneas nece­
sarias para dibujar con toda seguridad los 
contornos. Convendrá, en general, apro­
ximar las mediciones de detalle à los lin­
deros de los fincas para cerciorarse de 
que no se fjlla á estas prescripciones.

Art. 81. En todos los planos de fincas 
rústicas ha de expresarse con claridad, 
por medio de un sistema de signos con­
vencionales, que fijará una instrucción 
especial, si los cercados, setos, zanjas, 
talude.s, brechas, vallas y demás que. di­
viden las parcelas son coraune.s á entram­
bas, ó corvespenden íntegramente à una 
de ellas. También expresarán estos signos 
si ios ri' s, arroyos, acequias ó caminos 
que cruzan las tinca.s son públicos ó per­
tenecen á estas, distinguiendo los de ser­
vidumbre fo.’‘zosa de los que sean propie­
dad exdusivaí

Art. 82. En los planos de los edificios 
urbanos y rurales habrá de indicar^e tam­
bién la pertenencia de los muros media­
neros y la parle de las calles, plazas, ca­
minos ó encrucijadas que los-circundan, 
que sean de propiedad particula'', side 
ello hubh-re conocimiento ó noticia.

Alt. 85. En los planos á que se refie­
re el artículo anterior se cuidará de dibu­
jar los palios ó corrales y huertas ó jar­
dines que correspontian á ¡os edificios. La 
casas de fábrica deberán disinguirse de 
las de madera ó chozas, y expresarse los 
cob rlizos y la superficie completamente 
cubierta en cada piso por medio de los 
signos y anotaciones que detalle la ins- 
tiuccion mencionada.

Art 84 También se medirá y dibu­
jará por menor la planta de todas las igle­
sias y edificios públicos que tengan algu­
na importancia. Los jardines públicos ó 
paseos se representarán igualmente con 
toda fidelidad: en los denoás se dibujarán 
suá detalles interiores con la posible apro­
ximación.

Arl 85. Para proceder ?1 levanta­
miento de los planos de edificios se avisa­
rá 1res dias ánies de verificarlo á los que 
sean reputados poseedores y á los inqui- 

¡ linos, expresando aquel en que vayaá eje- 
1 cutarge la medición y las Inoras en que esla 

tendrá lugar.

Art. 93. Para los puntos secundarios 
de Rivelacion, ó sea para aquello,s que han 
de servir de base al trazado de las curvas 
de nivel, la tolerancia será de uno por 
100, apoyándose en las cotas trigonomé- 
tnCrS y en los perfiles de comprobación, 
y entendiéndose que los errores deben 
contarse siempre á partir de la cola del 
punto más próximo.

acordar instrucciones particulares; y lo 
mismo hará en aquellos otros en que la 
naturaleza del terreno ó circunstancias 
especiales obliguen por el contrario á sim- 
plifiçar algunas de las condiciones faculta­
tivas que por este reglamento se exigen á 
los trabajos parcelarios

Arl. 89. Todas lás medidas lomadas 
direclamenle sobre el terreno ó c Iculadas 
habrán de hacerse constar precisamente 

, en cifras, trazándose también las líneas de 
construcción, ya sea en los planos, ya en 
los borradores ó registros, según lo exija 
el sistema de procedimientos, y con suje­
ción á lo que se especificará dt-iallada- 
raenltí para cada cam. Deberá siempre 
anotarse numéricamente el ancho de los 
caminos, canales, puentes ú otros objetos 
análogos.

Arl. 90. En todas 1as acotaciones de 
que habla el artículo anleiior se usarán 
(ios cifras decima’es despues de las unida­
des de metros, separándolas por una coma 
colocada en la parle su» eíior, y poniendo 
dos ceros cuanijo no l.ss haya, para indi­
car que no es omisión.

Ait. 91. La tolerancia en los detalles 
parcelarios y en lo.s principales topográfi­
cos será de 1 por 500, entendiéndose que 
deben quedar comprendidos estos erroics 
dentro de las distancias dadas por los 
puntos trigonométricos más próximos Esta 
tolerancia se referirá siempre á las dife­
rencias entre las líneas que se compi ueben 
en el terreno y las que se consignen nu­
mérica y gráficamente en los planos y re­
gistros.

Arl. 92. Cuando los detalles p.arcela- 
rioa ó topográficos so man.fi-sien en el 
terreno de una manera clara y precisa, se 
concederá, además de la tolerancia indi­
cada en el arlícu o anterior, la incerlidum- 
bre constante de 10 centímetros en la si­
lua non de cada punto. Eu las particulari­
dades intí^riores de las parcelas rústicas, 
ó en aquellas del perímetro que no estén 
determinadas con suma precision, la can­
tidad admitida por la incerlidumbre se 
aumentará hasta 50 centímetros.

lugar á dudas, todas las medidas que ha- 
\an de emplearse, tanto para la medición 
de bases como para los detalles, deberán 
compararse préviaraenle con los tipos de 
la Dirección general de Operaciones geo­
gráficas.

Art. 95. De cada término se formará 
un plano de conjunto á la escala de 1 por 
20.000 en una ó varias hojas, arreglado 
estri» lamente á lo? modelos formados por 
la Dirección. En él d'^beráu señalarse 
todos lo.s pontos de la triangulación prin­
cipal, y también ios secundarios, siempre 
que no originen confunsmn; el pueblo y los 
barrios que tenga; los carserlos ó casas 
aisladas; los caminos publieras de todas 
clases; los ríos, arroyos ó'barrancos; hs 
límites de sitio?, partidas ó pagos luraleS; 
las masas de cultivos diferí ules, siempre 
que su extension exceda de 10 hectáreas; 
las curvas de nivel de 10 en 10 metros, 
y lodo accidente topográfico. En este pla­
no se escribirán lodos los ncffibresdelos ex­
presados objelG.s, siempre que puedan co­
locarse sin confuíion, con la más rigurosa 
uniformidad, horizonkiles de izqu erda à 
derecha, óapioximáodose á esta dirección 
para facilitar su lectura, y nunca inverti­
dos.

Art 96. Relacionándose con el plano 
de conjunto y con las cuadrículas trazadas 
en él, según expresarán detalladamente 
las instrucciones y modelos, se presenta­
rán los di talles de lodo el término en ho- 
j..is de igual tamaño que las de conjunto y 
á la escala de 1 por 2.000.

En estos planos se marcarán lodos los 
vértices de los triángulos y polígonos; los 
detalles, lan ío del per ímetí o de las par­
celas como de su interior y lopogiáticos, 
de que se ha hecho mérito en losarllculos 
anteriores; los límites de sitios, partidas ó 
pagos ruralts, y las cu; vas de nivel de 
cinco en cinco metros, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 86. Se e.soribirán los 
nombres de lo.«. barrios, caseríos ó fincas 
principales; los de caminos ó sendas; de 
ríos, arroyes ó barrancos; de cordilleras, 
montañas ó cerros; los de sitios ó parti­
das, y en fin, los de lo los los objetos que 
le tengan propio ó conocido.

Arl. 97. Las parcelas se designarán 
per números escritos en su centro, que 
formarán una sola sé ie en cada término, 
tanto en las fincas rústicas como en las 
uib.ana?; teniendo cuidado de darlos á ca­
da tina de aquellas cuy» s ¡imites están en 
litigio, según se expresa en los ailículos 
42 y 76. Los números :e asignarán á to­
das ellas en cada hoja ó sección, siguien­
do por lineas horizonlales de Oe.sle à Este, 
y bajando de 'orle á Sur; es decir, en la 
misma forma que se sigue en lá escritura 
ordinaria, empezando por el ángulo supe- 
rioc, de la izquierda del papel.

Art. 98. Los números de las parcelas 
á que se refiere el artículo anterior se re­
petirán en el plano de la manera que indi­
cará la instrucción cuando estas se encuen­
tren comprendidas en varias hojas, cuan­
do se hallen corladas por rios ó caminos 
que puedan dar lugar à dudas, ó cuando 
la .singularidad de su form.a lo exija.

. Las diferentes .clases de cultivo se de­
signarán por letras colocadas cerca del 
número de la parcela, ó en su.s sitios res­
pectivos, cuando aquellas varíen dentro 
de una misma finca.

Al t 99. Los fdificios comprendidos 
en las parcelas rústicas llevarán el mismo 
número que estas; y siempre que lodos 
sus detalles y acotaciones no puedan mar­
carse con claridad en la escala de 1 por 
2.000,'Se repetirán en el claro designado 
para este objeto en las hojas de detalle.

Lo mismo se hará con todas las parce­
las ó sus fraccioni’s cuí os detalles de pe­
rímetro puedan exigir mayor escala para 
ser representados con enrera claridad.

Art 100. De todas las poblacione.s, 
arrabales ó barrios exteriores que estén 
agrupados y divididos en calles y manza­
nas se formarán planos de detalle en la
escala de 1 por 500, correspondiendo con

Art. 94. Para que puedan apreciarse ' las cuadrículas de los generales en 1 por 
¡ap tolerancias con exactitud y sin dar ' 2.000; sin perjuicio de repetir en estol



lodos los pormenores que permita la esca­
la; p ro sin expresar las lineas de cons­
trucción y acotaciones, que solo figurarán 
eo los primeros

En estos planos de detall.; se expresarán 
los pormenores de la ¡ropieda 1 uibana, y 
en guarismos las medidas interiores y ex­
teriores que hayan servido para su levan- 
laiuienlo.

También se escribirán en ellos los nom­
bres de todas las plazas, plazuelas, calles 
y callejones^ y se distingui án los edificios 
públicos, ya sean del Estado, provinciales 
o municipales, en la forma que las ins­
trucciones determinen.

Art. 101. En todas las parcelas urba­
nas ó eddlcics rurales se consignarán, 
además del número que les corresponda 
como parcela, el paiticular que tenga e,l 
edificio j el de la manzana, donde subsis­
tiere en la numeration municipal.

Art. 102. Los planos de conjunto, y 
de detalle deberán estar dibujados en ho­
jas uniformes y de igual tamaño, de pap’d 
hecho á mano y sin añadido alguno. I’a'a 
los borr dores q e sean in lispensables, y i 
para losa registros y listas, se usará ia 
misma c ase de papel, y todas las hojas, ó 
cuadernols serán de los tamaños que pies- [ 
criban las instrucciones. Las hojas de los ¡ 
planos definitivos, deberán tener la linea 
meridiana, ó sea la de .Norte-Sur, parale­
la al lado menor del papel.

Art. 105. Tanto las hojas de los pla­
nos como los registros y cuadernos se nu­
merarán de una manera clara y uniforme, 
y se presentarán firmados por el que h lya ! 
ejecutado el levantaminto b p gráfico.

Art. 104. Eu lo ios los planos de con- ¡ 
junto, y en aquellos de detalle en que ! 
fuere necesario, se consignarán numérica 
V gráficamente las escalas métrico-deci- 
males. . ,

Art 103. Para la completa uniformi- 
dad tU tedos los rtsullados, y singular­
mente en la representación gráfica, que 
siempre deberá ser en extremo sencilla, 
la Dirección general de Operac ones Geo­
gráficas formulará la correspondiente ins­
trucción con loila la especificación necesa­
ria, prescribiendo ios signos que hayan de ■ 
emplearse, los cua.es deberán op'oximar- 
se cnanto sea dable en su forma á la pro­
yección horizontal de los obj'Tos que re­
presenten^ y acompañan lo los modelos 
completos de dibujo, registros y demás 
pormenores.

Art,. 106. Se pondrá el mayor cuida­
do en averiguar la nomenclatura exacta 
de lodos los lugares ú objetos, y en escri­
birlos con su verdadera ortografía y acen­
tuación. Los Delegados catastrales cuida- 
iáü muy especialmente de este asunto, 
consultando el iNomeucláVor oficial, oyen­
do á las personas conoc”doras de la loca­
lidad, y sometiendo á la Dirección sus du­
das ú observaciones, para que puedan re- 
sulverse con acierto.

Art. 107. Los Delegados, á que se re­
fiere el artículo anterior, cuidarán tam­
bién de qtie se representen en los planos 
todas las ruinas de interés histórico; los 
restos de acueductos ó calzadas antiguas; 
las galerías subterráneas ó cuevas curiosas 
é importantes; las fuentes minerales, las 
intermitentes ó que ofrezcan alguna singu­
laridad, las rocas ó árboles notables, y 
toda clase de curiosidades, en la inteligen­
cia de que habiendo de recorrerse minu­
ciosamente para la medición lodo el tér­
mino, conviene consignar, ya sea gráfica­
mente, ya en observaciones al márgen ó 
en apuntes separados, todas las noticias 
que puedan servir para aclarar hechos 
.históricos é investigaciones científicas.

(Se continuará.)

NUMERO 821.

La Secretaria del Ayuntamiento de Ga­
lilea, dolada con 2.000 reales anuales se 
halla vacante por ser de nueva creación

Lo que se anuncia en el presente periódi­
co para que los aspirantes á dicho destino 
puedan dirigir sus solicitudes documenta­
das al Alcalde de dicho pueblo en el lér- 
mino de un mes, contado desde la inser­
ción de este anuncio en la Gaceta de .Ma­
drid, advirtiemlo que serán preferidos los 
que reunan lo.s requisitos prevenidos en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1S35.

Logn.ño 28 de Agosto de 1865.—Gas­
par jNuñei de Arce

TESORERÍA DE iUCIENDA rCBliCA
DE LA PROVINCIA DE LOGRO.NO.
En el dia de hoy queda abierto el pago 

de la clase pasiva por la mensualidad de 
Julio último.

Lognño 31 de Agosto de 1865.—Lu­
ciano Armas.

NÚMERO 871.

D. Joaquín Perez Comoto, Juez 
de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su partido.

Por el presente sp cita, llama y eraJa- 
za á Hilario Iser y Gonzal z, conocido por 
Collado, carpintero, casado y vecino de 
esta ciudad, de treinta y ocho años, para 
que en el término de nueve dias que por 
tercero y último se le señala á contar des­
de el en que aparezca inseilo este edicto 

í en el Bdelin oficial déla Provincia y Ga­
ceta de Madrid, comparezca en este Juz - 
gado, ó cárcel del partido á responder á 

1 los cargos que contra él re.sultan en la 
causa que en el mismo se i; slruye por el 
oficio del infrascrito Escribano sobre lesión 

1 grave y muerte subsiguivoie á Prudencio 
! Miguel, verificada el dia diez de Junio úl- 
S limo en esta Gapild, con apercibimiento 
I que de no hacerlo se seguirá la Causa en 

rebeldía parándole el perjuicio que hjya 
lugar.

Dado en Logroño á veinte y cuatro de 
Agosto de mil ochocientos se.eenla y cinco. 

I —Joaquín Perez Comolo - Por mandado 
de S. S,% Juan Farias.

NUMERO 824.

ALCALDÍA COxNsTITUClONAL DE 
LOGROÑO.

D. Lorenzo Brieva, Teniente de 
Alcalde primero y encargado de 
la jurisdicción por ausencia del 
Sr. Alcalde.

Hago saber: que habiendo acordado el 
Exemo. Ayuntamiento Conslitucional de 
mi presidenca, contratar en pública su­
basta el derribo de las casas números 43 y 
45 de la calle de la Caballería^ adquiri­
das con el objeto de dar ens.jn he á la 
plazuela de ?an Bartolomé, cu\a delibe­
ración se ha servido aprobar el Sr. Go­
bernador de la Provincia, y usando de la 
autori.aciou queS. E. tubo á bien conce­
derme, he señalado {)ara su único remate, 
la hora de las once del Domingo 5 de Se­
tiembre próximo cuyo ado tendrá lugar 
en la sala de sesiones de la corporación 
bajo el pliego de condicioi es que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la mu­
nicipalidad.

Logroño 26 de Agosto de 1865.—Lo­
renzo Brieva.

NÚMERO 825.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE LOGROÑO/

D. Diego de Francia y Allende- 
sala^r^ Marqités de Nicolás

y Alcalde Constitucional de^ esta 
Capital. *

Hago saber: que autorizado el Excrao. i 
Ayuntamiento de mi presidencia por Real i 
orden de primero del actual, para elevar ¡ 
á mil ochocientos escudos el sueldo de la i 
plaza de Arquitecto municipal, ha dis- l

puesto en sesión ordinaria de diez y nue* 
ve del presente mes, se anuncie la vacan» 
le con el referido sueldo, señalando el tér­
mino de treinta dias á contar desde la pu­
blicación de este anuncio en la Gaceta, 
para la admisión de solicitudei..

Logroño 28 de Agosto de 1865.—El 
Marqués de San Nicolás.

NUMERO 819.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE LOGROÑO.

Nota de los artículos que se han adquirido en dicha AdmiQistracien para el somi* 
nislro del ramo á las tropas de esta guarnición, en los dias del presente mes que á 
continuación se manifiestan, con espresion de los nembres délos vendedores puebloi 
de su vecindad, y precies á que se ha verificado.

DIAS.
punos DOADg 

SE HAN HECHO 
LAS COMPRAS.

NOMBRES 
DE 

LOS VENDEDORES.

ARTÍCULOS COMPRADOS 
Y 

su CANTIDAD.

PRECIO DE 
su COSTE. 
Escudos.

7 Logroño. D.’Paula Arbeg, Aceite 100 litros á 0,414
7 PoblüCion. Javier García. ✓ Carbon lOquintalesmé­

tricos á 3,042
2 Enroño. Cándida Luzuriaga. Paja 50 id. id. á 1,030
5 id. Antonia López. Hito 1 kilógramo á 3,000
5 id. La misma. Lana 1 id. á 2,600

Logroño 28 de Agosto de 1863.—El Administrador, Julio Zavaleta.—Y.* B.*—El 
Comisario de Guerra Inspector, Darío del Alcázar.

NÚMERO 820.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE LOGROÑO.

Ñola de los artículos que se han adquirido en dicha Adminislraciou para el sumi­
nistro del ramo à las Tropas y Caballos de esla guarnición en los dias del presenil 
mes que á continuación se manifrslan, con espresion de los nombres de los vende­
dores, pueblos de su vecindad y precios á que se han verificado.

DIAS.
PUNTOS DONDE 

SE HAN HECHO 
LAS COMPRAS.

NOMBRES 
DE 

LOS VENDEDORES.

ARTÍCULOS COMPRADOS 
Y

su CANTIDAD.

PRECIO DK 
su COSTS. 
Etcttdot.

4 Lí'groño., D.Esléban Alcale. 60 fanegas de trigo á 3,300
13 id. El mismo. 79 id. de id. à 3,200
2í id. El mismo. 10 id. de id. á 3,300

2 Sto. Domingo. Felipe Ziibzo. 400 id. de cebada à 2,500
2 id. Pedro Arechavala. 184 id. de id. à 2,500

25 id. Vicente Armas. 450 id. de id. á 2,500
4 Logroño. Patricio Hernandez. 276 kilogramos métricos 0,869

f5 id. El mismo. 161 id. id. á 0,860
24 id. El mismo. 120 id. id. ¿ 0,869

Logroño 28 de Agosto de 1863.—El Administra lor, Julio Zavaleta.—V,* B.*—El
Comisario de Guerra Inspector, Darío del Alcázar,

NÚMERO 823.

HOSPITAL MILITAR DE LOGROÑO.

Nota de los artículos que se han adquirido en este Hospital para el sumioislro á loi 
enfermos del mismo en los días del presente mes que á continuación se manifiestao, 
con expresión de tos nombres de los sugelos á quienes se ha hecho la compra délos 
indicados artículos y precios á que se ha verificado.

DLAS.
PUNTOS DONDE 
SE HAN HECHO 
LAS COMPRAS.

NOMBRES 
DE 

LOS VENDEDORES.

ARTÍCULOS Y CANTIDADES

ADQUIRIDAS.

PRECIOS

Esc. mt.

1 Logroño. Pedro Perez. 20 kilogramos de-tocino. 0,782
5 id. Paula Arbeg. 40 litros de aceite. 0,418

13 id. Pedro Perez. 40 kilogramos de arroz. 0.295
4 id. El mismo. 50 id. de garbanzos. 0,486

14 id. El mismo. 150 id. de patatas. 0,052
7 id. José Brieva. 8 id. de chocolate. 1,304

17 id. Bonifacio Dominguez 200 litros de vino. 0,100
8 id. Antonio Diaz. 50 kilogramos de carbon. 0,034

10 id. El mismo. 2.500 id. de leña. 0,015
11 id. Pedro Perez. 20 id. velas de sebo. 0,660

Logroño 29 de Agosto de 1865. —El Administrador, Julio Zavaleta.—V.° B/—-El 
CoiñisarÍQ de Guerra Inspector, Darío del Alcázar,
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. NUMERO 822.

DIRECCfON GENERAL DE LA DEUDA PÛRLICA.

' RELACtOÑ de las facturas de créditos de !a Deuda del Tesoro procedente del per­
sonal, que se han entregado por estas oficinas en eiraes de Junio último, para 
récoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han expe­
dido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las oficinas de Hacienda pública 
de la provincia de Logroño, con expresión de su importe, causantes ó herederos à quie- 
n6s corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado.

NÚMERO 
DE SALIDA 

BELAS 
FACTURAS.

S.Ü IMPORTE.

Causantes 
ó HEREDEROS 

Á QUIENES CUUIiESPOSDEN.

A poílcrados
QUE LAS HAN 

RECOGIDO.

FECHAS
EN QUE 
LOHAN 

YERIPIC.1D0.

fu. «3 15.534

LOGROÑO.

D.Basilio Palacios y Oñale D Manuel María Herrera. 9 Junio 65.

Presidente, Canuto Balanzategui.— El Se­
cretario, Panlaleon de Medrano.

Modelo de proposición.

D......vecino de..............enterado 
del anuncio y pliego de condiciones inserto 
en el Boletín oficial de la Provincia de.... 
para la subasta de una armadura para 
la cubierta de la Iglesia de esta villa de 
Elciego, se compromete á tomar à su car­
go dicha contrata, bajo las condiciones, 
que acepta por la cantidad de. . . ,(Aqui 
la cantidad en letra.) Acompañando la 
carta de pago de Lepó ito.

{Fecha y firma )

Madrid 2 de Agosto de 1865. —El Secretario, Manuel A, Ulibarri.—Y? B.°— 
Sancho. / n : * ANUNCIOS.

ORGANOS.

Los hay en varios tamaños, clases y 
precios, de los dos conocidos autores, Ale­
xandre y Devain, de París.

HARMOM-CÜRDE.
Acaba de llegar uno de Devain, con 21 

Registros y su juego de cuerdas, con cuya 
combinación se obtienen sorprendentes 
efectos, habiendo gustado extraordinaria­
mente A cuantas personas de buen gusto 
que le han oído.

ÓRGANO DE CAÑOS PARA IGLESIA.

Tengo uno de 8 registros, muy bonito, que 
cederé por 8.000 rs. á pagarlo en 4 años.

PIANOS DE MESA USADOS.

Hay varios, procedentes de cambios, en 
los precios 1.000, 1.500, 2.000 y 2.500 
reales uno.

NÚMERO 818.
Don Saturnino Briones, Ingeniero Gefe de 2.“ clase del Ctierpo de 

Montes y Jefe del distrito forestal de Logroño.
Hago saber: que el dia veinte y siete del mes próximo venidero y hora de on­

ce á doce dé su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de doscientos Robles, 
que en el monte de Rezares, partido judicial de Nag'^ra, llamado Lasante y Debe* 
sa y sitio titulado Cuesta el Corral, se hallan señalados con el marco Real, y cuya 
corla ha sido concedida al Ayanlamienlo de Rezares, por disposición del Sr, Go­
bernador de veinte y cuatro de Julio último.

LAS DIMENSIONES Y VALOR DE DICHOS ARBOLES SON COMO SIGUE:

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

métros.

PRECIO DE CADA 
UNO. IDEM TOTAI,

Reales. c¿nls. Reales. cénts.

200 de 28 ái66 de 5 á 4- 16 » 5.200 »

•SUMA TOTAÍ. .. . . . . . . ..... . . . 3.200 »

NUMERO 816.

Se haba vacante la plaza de Farmacéu­
tico de la villa de Alcsanco, dotada con 
la cantidad de mil doscientos rs. por la 
axistencia de setenta familias pobres que­
dando en libertad de contratarse con los 
demás vecinos no pobres.

Los aspirantes á dicha plaza titular 
presentarán sus solic.ludes al Presidente 
del Ayuülamienlo en el término de treinta 
dias contados desde su anuncio en el Bo- 
Ifclin oficial y Gaceta de Madrid.

Alesanco 20 de Agosto de 1865.—El 
Alcalde Presidente, Eduardo Escoriaza.

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 1res mil doscientos reales 
en que se hallan lasados dichos productos.

La subasta de los expresados árboles se verificara en las .Salas Consistoriales 
de Ayanlamienlo de Rezares, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, 
y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaria de Ayuntamiento, 
con quince dias de anticipación al designado para la celebración del remate. Lo- 
grofio veinte y seis de Agosto de mil ochocientos sesenta y cinco.=El lugeniero 
Jefe, Saturnino Riioncs.

Habiendo dispuesto el Ayuntamiento de 
esta villa hacer nueva e.-ladíslica, y que­
riendo que este trabajo se verifique con 
toda la exactitud y esmero posibles, lo 
anuncia por medio del presente, paia que 
las personas, que quieran interesarse en 
su confección, concurran á este pueblo y 
su Sala Consistorial el Oia 8 de Setiemb e 
próximo á las diez de su mañana, en el 
cual se celebrará el remate bajo las condi­
ciones que se espresarán en el acto. Al­
belda 28 de Agosto de 1865.—El Alcal­
de, Pedro Trevijano.

uuw

CAJAS DE MÚSICA.

Las tengo de 2, 5 y 4 aires.

MÚSICA.

He recibido más de 90 Óperas: los Con­
ciertos de Herz.' Romanzas de Mendulssohns 
2 000 Fanta.Gas y Esludio.s sobre lemas 
de las mejores Operas: el Gimnástico de 
los Pianistas, y_multitud de Valses, Haba­
neras y toda música de baile, así que gran 
colección de Misas, 5¡isereres, Gozos á va­
rios Santos, etc. ele. Hay también Méto­
dos de Solfeo y Piano de Eslava, Huoleç, 
Lemoine, Aranguren, Romero, Panseróu 
y otros.

Todos los Pianos y Órganos, los pondré 
de mi cuf nta y riesgo en la Estación del 
Ferro- carril, ó puerto mas cerca á casa de 
los compiradcres; y no me será pagados, 
que estos no queden satisfechos de la bon* 
dad de los mismos. Se darán con el mayor 
gusto,-cuantos pormenores se pidan.

LA EDIFICADORA.
Sociedad i^egular colectiva, rct 

gistrada en el Gobierno civil pre­
via aprobación del Tribunal de 
Comercio de esta Córte.

CAPITAL SOCIAL 600.000 REALES.
Fianza 3.000.000 de reales, según la 

base 16:

GOBIERNO 
DE LA PROVINCIA DE ALWA.

NUMERO 815.
En vixlud de acuerdo de este Ayunla- 

JtaDaieulo.-Y junta de mayores conlribuyen- 
se s»ea à público remate à pliego cer­

rado para el dia veinte de Setiembre pró­
ximo V hora de las doce de su mañana 
uná ai madura para la cubierta de lalgle- 

;çia de esta villa presupuestada en la can­
tidad de veinte y cuatro mil ochocientos 
setenta y dos rs. hinco cénts. quedando 
además á favor del rematante la de cua­
tro mil cuatro cientos sesenta y ocho rea­
les setenta y cinco cénts. importe de la 
madera de la armadura antigua bajo las 
condiciones, p.lano y presupuestos que se 
hallan de fñanifieslo en la Secretaria de 
este Ayunlamienló.

La subasta se verificará en la Sala Con­
sistorial dp esta villa bqo la presidencia 
^9 la autoridad local.

No se admitirá postura mayor que la 
marcada en el presupuesto.

Llegado el dia y en la primera media 
hora presentarán los licitadores sus pro­
posiciones en pliegos cerrados que rubri­
cará el portador entregándolo al Señor 
Presidente, quien dispondrá se bayan nu­
merando. En el caso de que hubiese dos ó 
mas proposiciones ¡guales, se procederá á 
una licitación pública por término de quin­
ce minutos entre los cansantes de ellas.

Las proposiciones se ajustarán al adjun 
to modelo, debiendo acompailarse á ellas 
el documento que acredite el depósito de 
mil quinientos rs. en la Depositaria de 
fondos municipales de ésta villa, sin cuyo 
requisito úo serán admitidas. El remate 
se considerará adjudicado á favor del que 
presente 1.a pro¡os¡cion mas ventajosa; 
pero ijo tendrá efecto ni valor hasta que 
recaiga la apróvacion Superior de la Dipu­
tación general de esta provincia,

Elciego 23 de Agosto de 1865.=E1

pianos, órganos espresivosóhar- 
moníuns y música,

DE
COVH VBX) G IRCI I, 

PAMPLONA.

Nunca he tenido el honor de ofrecer á 
los aficionados á la filarmonía una colec­
ción de instrumentos músicos tan variada 
y elegante cual hoy; según podrán ver en 
el siguiente catálogo.

PIANOS.

Cola, Gran concierto Erard, Oblicuo E- 
rard. Oblicuo Pleyel, Gran oblicuo Man- 
geot, Grande y medianos oblicuo Stoub, 
oblicuo pequeña forma David, Gran forma 
2^:11, Gran modelo escultado de Hambur- 
go (Alemania,) Alta novedad escultado en 
negro Martin, Gran modelo Ileering, Media 
cola y Verticales., grandes y pequeños, de 
las fábricas mas acreditadas de Barcelona, 

Admite imposiciones desde 100 reales, 
con interés fijo de 9 á |8 por 100.
Paga los inlerescs mensvalmente.

Emplea el imperte de las imposiciones 
en construir casas por subasta, en solares 
de su propiedad, en Madrid, en las provin­
cias y el estrangero, para venderlas à 
plazos también por sabasla.

Director y admioistrador: D. Angel 
Hernán, comerciante capitalista y propie­
tario.

Director facultativo: D. Leopoldo 2, Lo­
pez, Arquitecto de la Real Academia de 
S. Fernando y de la Beneficencia Munici­
pal de Madrid.

Oficinas generales: Madrid, Fuencarral 
12 principal.

Representante en Logroño: D. Juan G. 
de Araoz, calle Maryor número 114 prin­
cipal.

LOGROÑO; IMF. DE RUIZ,



í îMiin;
de los Reales decretos, Reales órdenes 
y circulares insertas en los Boletines
oficiales del mes de Agosto de 1865.

atáSOB

Circular del Gobierno de provinci !, 
encargando la busca y captura de Jo>é 
Plañe?, vecino de BaJaguer. Bolelin 
núm. 92.

Otra id. encargando la busca y cap- 
luru Je Julián Juanena y Becluta, cor- 
Oíd dei 5.* regimiento de artillería de 

pié Bolelin núm. 92.
Real orden haciendo varias aclara­

ciones respecto á la clase de terrenos que 
pueden cederse para edificar. Bolelin 
búm 92.

Circular del Gobierno de provincia, 
recordando á los Alcaldes de los pue­
blos que en la misma se expresan la re­
misión del estado relativo al número 
(le las yeguas existentes en sus respec­
tivos distritos municipales, calidad de 
las miomas, alzadas y anchuras. Bole­
lin núm. 92.

Edicto del Juzgado de 1.* instancia 
de la Capital, anunciando la subasta de 
varias fincas sitas en jurisdicción de 
Agoncillo, embargadas à Andrés Bur­
gos. Bolelin núm. 92.

Real decreto disponiendo que rija 
como ley electoral para Diputados á 
Górles en la Península é islas adya< en­
tes el proyecto que es adjunto al mis­
mo. Bolelin núm. 93.

Se anuncia el nombre Je la huérfana 
á quien se ha adjudicado el premio de 
2.500 rs. en el sorteo de la lotería ce­
lebrado el dia 20 del actual. Boletín 
núm. 93.

Conclusion de la ley electoral que 
quedó pendiente en el número ante- 
• ior. Coletin núm. 94.

Estado demostrativo de la division de 
diilritos y secciones electorales y del 
número de Diputados que le correspon- 
úb nombrar en proporción à la pobla­
ción, con arreglo á los articulus 1
*•’» 4.’ y 5 de la ley electoral vigen- 

Boletín núm 94.
Real órden modificando las disposi­

ciones de los artículos 30 y 3/ de la 
Instrucción de /8 de Junio de 1856, 
'fBlereule al servicio del giro mútuo. 
boletín núm. 95.

Vsrias circulares respecto de expe- 
de ramas, declarando admitido

! el abandono de las mismas. Boletín 
' EÚrn. 95.

Circular encargando la busca y cap­
tura del Sargento 2.* desertor del B da- 
Ilon de cazadores de Segorve, Francisco 
Gonzalez y Gonzalez. Bolelin núm. 95.

Oirá id. encargando á los Alcaldes 
de e«la provincia, que en la misma se 
ex{)resan, devuelvan al Gobierno de 
elL los estados de obligaciones de pri­
mera enseñanza. Buleliu núm. 93.

Beal órden recomendando la suscri- 
cion á la obra titulada «El Pasado, el 
Pieseute y el Porvenir de la Hacienda 
pública.» Bdetin núm 95.

Se anuncia el nombre de la huérfana 
á quien se ha adjudicado el premio de 
2.500 rs. en el sorteo de la lotería del 
29 de lulio próximo pasado. Bulctin 
núm. 96.

Real órden disponiendo entre otras 
cosas, que los Jefes y auxiliares de las 
Secciones de Estadi.uica que hayan sido 
nombrados, se presenten sin demora á 
tomar posesión de sus cargos. Bolelin 
núm. 96.

Oira id. disponiendo que el empa­
dronamiento de la ganadería se verifi­
que el dia 24 de Setiembre próximo, 
en vez del dia Ique previene el arti­
culo 2? del Beal decreto de 20 de Ma­
yo último. Bolelin núm 96.

Otra id. mandando que las pastas 
que entreguen los particulares para su 
acuñación en la Casas de xMoneda desde 
1." de Julio próximo, se computen y 
reintegren al respecto de 1,324 escudos 
«yo céntimos por kilógramo de oro fino 
ó ley suprema, y 85 escudes 60 cénti­
mos por kilógiamu de piala de igual ley. 
Boletín núm. 96.

Cireulrr encargando á los Alcaldes 
de esta provincia que eu ella se citan, 
remitan la comuuicacitm de quedar ins­
taladas las Juntas periciales Boletín 
núm 96.

Real decreto confirmando la negativa 
del Gobernador de la provincia de Mur­
cia, para procesar á D. Diego Duarle, 
guarda de montes. Bolelin núm. 97.

Re^tl órden acordando que en los pre­

supuestos lanío provinciales como mu­
nicipales .se establezca en la contabili­
dad el sistema adoptando como unidad 
el escudo y reduciendo á milésimas las 
fracciones de esta unidad. Bolelin nú- 
maro 97.

Circular encargando la busca y cap­
tura del soldado deseitor del regimien­
to infantería de Albuesa, Casto Cabezon 
Martínez, Boletín núm. 97.

Oirá ¡(I. encargando á los Alcaldes 
que en la misma se mencionan, remi­
tan al Visitador principal de ganadería 
y cañadas, la relación de los ganaderos 
y ganados existentes en sus respectivos 
dístrílos munici¡iales. Boletín núm. 97, 

Estado que manifiesta el precio me­
dio que han tenido en esta provincia los 
artículos de consumo que en el mismo 
se expresan, durante ¿I mes de Julio 
último. Bolelin núm. 97.

Circular de la Adminislracion princi­
pal de Hacienda pública de esla provin­
cia, sobre el modo y hu ma en que los 
Alcaldes han de instruir los expedientes 
de las bajas que ocurran á las matricu­
las de subsidio industrial y de comer­
cio. Buleliu núm. 97.

Edicto del Juzgado de primera ins­
tancia de este par tido, por el que se ci­
ta, llama y emplaza á Saturnino Toledo 
Sierra, vecino que se dice ser de esta 
Ciudad de Logioño Bolelin núm. 97.

Otro id. haciendo saber el Juzgado 
de Torrecilla de Carneros, que eu el dia 
once de Abril último, cesó en el cargo 
de Bfgislt ador de la propiedad de aquel 
partido, el Licenciado D. Lorenzo Al- 
baielles, vecino en la actualidad de la 
villa de Viguera. Buletin núna. 97.

Beal decreto decidiendo à favor déla 
Adminislracion, la competencia suscita­
da entre el Gobernador de la provincia 
de Lérida y el J uez de primera instancia 
de la Capital. Boletín núm. 98.

Otro id. declarando á favor de la au­
toridad judicial, la competencia suscita­
da entre elGuberiiador de la provincia 
de Santander y el Juez de primera ins- 
tancia de Ramales. Bolelin núm 95.

Otro id. decidiendo también á favor 
de la autoridad judicial la competencia

suscitada entre el Gobernador de la pro­
vincia de Granada y la Sala tercera da 
la Audiencia Territorial de dicha Ciu­
dad Bolelin núm 98.

Otra id. declarando innecesaria la au­
torización solicitada para procesar á Jo­
sé Alvarez y Quiles, Alcaide de la cár­
cel de Alberique. Belelin núm. 95.

Otro id. decidiendo á favor de la au­
toridad judicial, la competencia susci­
tada entre el Gobernador de la provin­
cia de Castellón y el Juez de primera 
instancia de la Capital. Boletín r.úme* 
ro 98.

Circular del Gobierno de provincia, 
prescribiendo regles higiénicas para pre­
venir el desarrollo del Cólera morbo- 
asiático. Boletín núm, 99.

Recopilación de las instrucciones que 
tleben ob-ervar los Gobernadores de 
provincia y las autoridades locales para 
prevenir el desarrollo de una epidemia 
ó enfermedad contagiosa, ó minorar sus 
efectos en el caso desgraciado de apari­
ción. Boletín núm. 99.

Precios á que han de abonarse á los 
Ayuntamientos las especies de suminis­
tros y utenxilios dadas á las tropas y 
Guardia civil durante el meg de Julio 
último. Bolelin núm. 100,

Real órden disponiendo se proceda á 
la venta de las fincas y redención de 
censos correspondientes al Clero y mon­
jas de la Diócesis de Burgos, en virtud 
de la cesión hecha á favor del Estado. 
Bolelin núm. JOü.

Real decreto y Reglamento para la 
ejecución y cumplimiento de la ley de 
2i de Mayo de 4863 y las instruccio­
nes que le acompañan para la ordena­
ción definitiva de los montes públicos, 
ejecución de las ordenaciones y forma­
ción de planes provisionales de aprove­
chamientos. Boletín núm. 190.

Circular anunciando la vacante de la 
Secretaría del Ayunlaraienlo de la villa 
de Cameros Bolelin núm. 490.

Otra id. convocando á los ganaderos 
de esla provincia, que hubiesen pagado 
sal pura á precio de gracia en la Teso-», 
rei ía de la misma y no la hayan recibfe- 
d'’ Je las fabriçQ§ sHirç riut ge les cou»



signó, pera que reckiueo del iodo ó de 
la parte que lea falte recibir. Bofetin 
DÓm. 10^.

CoDtiQuacioQ del Rcglameolo pare la 
ejecución y compieineDto de U b*} de 
2i de Mayo de 48G3 y la* instrucciones 
que le aconipanen. Boletio dúiq. tO4.

Real orden enunciando les ^usai 
f up impqsibilitan i S. M> U ®1 
visitar es|a Capitel y algunos pueblada, 
so provincia. Bdetin núm. 402.

Conclusion del Reglamente sobre meo*
tes» que qoedó, peodiente en al ot^eroj Circular haciendo saber quedan dea* 
iBterinL. Boletín núm. /02. IdeJ.’ ds Setiembre próximo fuera de

Circular del Eic«o. Sr. Tice-prtei* circulación» los actuales sellos lelsgráfi-

dette de la Junte general de Istadkli* 

ce, dictando regia pare la ejpcación y 
cumplimiento del Real decréto de 20 
de Mayo último, relativo al censo^de la 
ganadería. Buletin núm. 405.

Real decreto y Reglamento general 
para la ejecución de las operaciones 
parcelarias ¿ topográfico-cataslrales en­
comendadas à la Presidencia del Conse 
jo de Ministros y á la Junta de Estadís­
tica por la ley'de 5 de Junio de 4559. 
Boletín núm. 103.

coe suslituyúüdolee con otros nuevos» y 
dictado reglas para el cambio de los 
que resulten existen tes en poder de par* 
ticulsres. Bületin núm. 403.

Continúa el reglamento para la eje­
cución de Iss operacioQCs parcelarias ó 
topo-gráfico-catastrales ancomeíidadas á 

la Presidencia del Consejo de Mioiatros 
y á la Junta de Estadística por la ley de 
5 de Junio de 1159. Boletín núm. 404.

Circular anunciando la vacante de la 
SecratarÍB del Ayuntamiento del pueblo 
de Galilea.. Boletín núm. 494.

Edicto del J argado de primera ins­
tancia da este partido, por al qqe aa ci­

ta» llama y emplaca á Hilario tsar y 
Gonialaz, vecina da esta Ciudad. Bo^ 
latín núm. 104.

Anuncio de la Alcaldía da esta Capí* 
tal» en qua se señala al día de la subas­
ta para el derribo de las casas númarei 
43 y 43, da la Calla de Caballería. Be* 
latín núm. <04.

Otro id. da la misma Alcaldía, anus* 
ciándole Vacante da la plaza da Arqui­
tecto municipal da la misma. Boletín 
núm. <94.


